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Articulo tercero.-Se apruel;>an para el referido polígono· las
previsiones de planeamiento resultantes del proyecto, que serán:

al Uso industrial.
bl Volumen de .sdificabilidad, tres coma cero sesenta metros

cubicas/metro cJiadrado.

Articulo cuarte.-EI cuadro de precios máximos y mínimos se
fija de la siguiente forma:

Sector Máximo Mínimo,

1. TeNanas a menos de 50 metros
de la carretera de Castilla 250,9$ 250,95

2. Terrenos -8 niás de 50 metroS' I
de la -carretera de Castilla ...... 131,15 131,15

3. Terrenos a menos de 300 metros
de la avenida de las Pías ......... 58,57 43,93

•• Terrenos a más de 300 - metros
de la &venida de las Pías ......... 49,32 49,33

5. Terrenos a menos de 300 metros
del acceso de la Gándara ......... 58,53 43,89

•• Terrenos W' más de 300 metros
del acceso de la Gándara ........ 53,92 3Q~28.

~."--

Así lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minis'ro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

..
DECRETO 3412/1972, de 30 de novt6mbre. por el que
se autoriza al Instituto Nac'onal dé la Vivienda
para llevar a cabo la construcción por· encargo
directo de 810 viviendas en Oroadtas. Madrid,

Para proc~der a la erradicación del chabolismo existente en la
zona de Oreasitas, de Madrid, es preciSo acometer la :construc
ción urgente de las viviendas necesarias para dar adecuado
alojamiento ,a las familias correspondientes.

Teniendo en el sector mencionado el Instituto Nacional. de
l~ Vivienda tertenos de su propiedad, parece procedente .loca
hzar sobre ellos el asentamiento de las viviendas para alojar
a tales familias. . ,

A tal fin, resulta necesano autorizar al Instituto Nacional de
la Vivienda para que, por los procedimientos de urgencia' regu';'
lados en la legislación vigente, construya sobre: estos terrenos
de su propiedad l1'asta ochocientas diez vivf'endas que ,ermitan
dar, acogida 8 las familias necesitadas de hogares dignos y
adecuados,

. En ~u virtud, a proi)Ue~ta del Mi!listro de la Vivienda .y pre
VIa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro' de nóviembre de -mil noveci~mtós setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda- para que, con cargo a sus presupuestos, y conside
rando las construcciones.como directas e incluidas en el Plan
Nacional de la Vivienda, encomiende a cualquiera de las Enti
'dades Oficiales relacionadas en el artículo sexto del texto re
fundido de la Ley- de Viviendas d_' Protección Oficial, la cons
trucción de ochocientas.. diez. viviendas en terrenos· de su pro
piedad, sitos en el sector de Orcasitas, de Madrid.

Artículo segundo.~La contratación de las obras, adquisiciones
y servicios, comprendida la de formación del proyecto y direc
ción de las obras, que sean precisos para laconst'rucción de las
viviendas a que este Decreto se refiere, podrán llevarse a cabo
por contratación directa, al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo treinta y siete punto dos del te~to articulado de la Ley
de Contratos del Estado. aprobado por Decreto nov-ecientQs vein
ti.trés/mil novecientos sesenta y cinco, de ocho de abril, decla
randose la tramitación de urgencia a efecto!.' de lo prevenido en
el artículo veintiséis del propio iexto leg~l.

, Artículo tercero.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para
d~ctar las disposiciones oportunas para el desarrollo de lo
dIspuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadf) en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta" y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
V1CENTE MüRTES ALFONSO

ORDEN d6 20 de noviembre de. 1972 IJor la qUBse
d~spone el cumplimiento. de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contenciaso
administTatiyo interpuesto por don Baldomero
Isorme Casal, en nombre de doña Carmen Caba
leiro RO(lriguez e hijos; contra la Orden de 5 de
junio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Baldomero Isorna Casal, en. nombre de doña.
Carmen Cabaleiro Rodríguez- e hijos; demandantes, la AdmI
nistración General, demandada, contra la Orden ministe'rial de
5 de junio de 1957, que aprobó la inclusión de las concesiones
mineras nombradas «Pura_, «Carmencita-, y «Maruja-, de Pon
tevedra, números 1.168, 1.188 Y 1.164, respectivamente, en el
polígono «Las Gándaras-, se ha dictado con fecha 29 de septiem
bre de 1972 sentencia.,cuya parte di~positiva escomo sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar. y estimamos en parte el re
curso, contencioso-administrativQ "promovido por don' Baldome
ro ,)sorna Casal, Procurador de los Tribunale's. a nombre de
doña Carmen Cabalaito Rodríguez y sus hijosdoñS Carmen,
dOlÍa María Rogeba y:don Marcial PeI;albe Cabaleiro. contra. el
acuerdo deL Ministerio de la' Vivienda de 5rle junio de 1967, qua
delimitó y expropió en ,el polígono ..Las Gándaras_, de Porriño
(Pontevectra), las concesiones mineras denominadas «Pura-,
«Carmencita. y ..Maruja,.; ,en una extensión de {lO pertenencias,
cuya valoración revocamos.' reconociéndoles Un valor de 60.000
pesetas la hectárea, o sea, en total la cantidad de 5AOO.OOO pe
setas más el 5 por 100 de afección y los intereses legales CQlll
prendidos desde la ocupación de dichas pertenencias' al pago, de
conformidad con el artículo 52 de la ~eyde Expropiación For
zosa,5sin hacer expresa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e irisertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo· pronunciamos, mandamos y fir
mamos,·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-.
dose .el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la.Ley de 27 de diciem
bre de 1956.· .

Lo que comunico a V.,I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 20 de noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del 'Instituto Nacional de Urbaniza
cfón.

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que se
'dispone el cumplimiento de lq sentencia dictada
por el TribunalSupremb en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan Pedro To
me Alonso, contra la Drde.n de 15 -de ma,o de· 1868.

Ilmo. Sr;: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Juan Francisco y don Pedro Tomé Alonso,
demandante. la Administración General, demandada, contra la
Orden ministerial de 15 de mayo de 1968, aprobátoria del jus
tiprecio de la parcela núm"ero 785 del pol1gono «Bens_ (segunda
fas'e-sector Al. se ha dictado con fecha 18 de septiembre 'de
1972, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigu~: -

«Fallamos: Que desestimando la-causa de inadmisibílidad ale
gada por el señor Abogado del,.EstaClo, debemos estimar parci~l

mente el recurSo interpuesto por don- Juan Francisco'y don Pe
dro Tomé Alonso contra la resolución del MinisterIo·. de la Vi
vienda de 15 de mayo de 1968, aprobatoria del justiprecio de
la finca número 785 del polígono «Bens., de La Coruña (segunda
fase), declarando su nulidad, y en su lugar declaramos que la
tasación de .dicha finca ha. de hacerse conforme a las orien tai
ciones valorativas señaladas por el, citado polígono y fase por las
sentencias de esta Sala de 26 de septiembre y 15 de octubre de
1970; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín 'Oficial del Estado" ,e insertara en la "Colección Legislati-
va", loproriunCtamo.s. mandamos y firma!tl0s.. ..

En su virh¡.d, este_ Ministerio ha tenido a bíel1 disponer ~e

cumpla erMSUS propios términos la referida. sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado,., todo e110
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que ~omunico a' V~I. a los efectos oportunos;
Dios guarde a V. 1, •
Madrid, ~o denoviem1are de ¡972.

MORTES ALFONSO

lImo, Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.


